
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 221-2021-M[)I/GM 

, ¡ I lá-J 

Que. mediante Resolución de Gerencia Municipal N• 062-2021-MDI/GM de fecha 01 de febrero de 2021 se 
aprobó el Plan de Trabajo de la Actividad el Pl.A.N OE TRA.BAJ'O de la Actividad .. MANTENIMIENTO OE 
LA INFRAESTRUCTURA MENOR DE RIE60 CANAL DE COR.AGUAYA, Da DISTRITO DE It.A.BAYA - 
JORGE BASADRE - TACNA.,, por el monto S/. 258,594.99 (Doscientos cincuenta y ocho mil quinientos 
nov•nto. y cuatro con 99/100 solu), cuya ejecución es por adm1nistrac1ón drrecte en un plazo de seseote 
(60) días calendarios. 

Que, con Informe N" 042-2021-G.SCA-MIMRCC-GDES/MDI, de fecha 26 de abril de 2021, la Ing. Guadalupe 
Sorayda Calamulla Arccya, vi su calidad de responsable de la acfü1idad .. MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTR.UcruRA MENOR DE RIEGO CANAL DE COA.AGUA.YA. DEL DISTRITO DE Il.ABAYA - 
JORGE BASA.ORE - TACNA�, presenta la modificación N" 01 al Plan de Trabajo. por Adicional Nº 01 por 
Partidas Nuevas par el monto total de 5/ 18,035.75 (Dieciocho mil treinta y cinco con 75/100 soles), y 
Deductivo Nº 01 por el monto de 5/ 18,035.75 (D1ec1ocho mil treinta y cinco con 75/100 soles), las mismas 
que se surgen por la necesidad de optimizar los recursos de la entidad. poro. lo cual se deducen d1ferentr.s 
partidas de relleno con material propio, replanteo topogrófico, esto es debido o lo. dificultas del acceso o la 
zona de trabo.jo del personal, por lo q1Je no es posible ejecutarlo con la maquinaria que indico el plan de trabajo 
y se realizan de nuevGS partidas las cuales se reflejan en el adicional, por omisión en el plan de trebeje de la 
actividad; lo cual no genera incrvnento ni deducción presupuesta!. Asimismo, p-eseate la Ampliación de Plazo 
N" 01 par un total de quince (15) dícs calendanos. programadas desde el 07.05.2021 al 21.05 2021, el mismo 
que se genero. poro poder cumplir con las actividades programadas; teniendo corno nuevo plazo programado de 
ejecución, setenta y cinco (7�) días calendarios desde el 08.03.2021 al 21.05.2021, expediente que es 
elevado a la Unidad de Supe.rYisnin por el Gerente de Infraestructul'O y Desan-ollo Urbo.no Rural a través del 
Informe N" 1276-2021-MOI/GDES, paro su revisión y aprobo.ción según correspondo.; 

Q1Je, con el Informe N" 965-2021-US-GM/MDI, el Jefe de lo Unidad de Sopervisión. remite a la Gerencia 
Municipal la conformidad ticnica de la Modificación N• 01 al Plan de trebeje, por Adicional Nº 01 (Partidas 
Nuevas), Deductivo N• 01 y Ampliación de Plazo N• 01 de la Acti..,idod .. MANTENIMI8'1TO DE lJf. 
INFRAESTR.UCTl.J'RA MENOR DE RIEGO CANAL DE CORAGUAYA, Da DISTRITO DE ILA.BAYA - 
JORGE BASA.ORE - TAO.,A·. el mismo fuera revisado y evaluado por el Ing. Hervy Jhon Morales ArTOyQ, 
en su calidad de inspector., quien otorgo 5JJ conformidad técnica, o través del Informe N• 029-2021-HJMA- 
US/GM/MDI, acorde con la ün-ecnve N" 001-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y Normas Técnicas paro lo 

Ilabaya. 03 de Mayo del 2021 

VISTO: 
Lo. Modificación N" 01 ol Pion de Trabo.jo por Adiciol'IQI Nº 01 {Partidas Nuevos). Deductivo Nº 01 y Ampliación 
de Plazo Nª 01 de: la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCT1.JRA MENOR t>E RIEGO 
CANAL ()E COR.A.GUAYA. O€L DISTRITO DE ILA.BAYA - JORGE BASA.ORE - TACNA�, remitido con 
Informe N"' 1276-2021-MDI/GDES, de. lo éerencic de Desarrollo Económico y Social, y; 

CONSit>ER.ANt>O: 
Que, las Municipalidades conforme al Artículo 194" de la ConStitución Político del Per-ú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Prelímmar de: la Ley N927972 Ley Orgánico de Municipalidades, son órganos de 
9ob1uno con autonomía político, eeeeérmce y adm,nistrativa en los asuntos de su competencia; concordante 
can lo d1spuuto ui el Artículo II del Título preliminar de la Lq 27972- Lq, Orgánica de Municipahdadr.s; 

Que, en atuición o la Directivo Nº 001-2013-MDI-DIMISEP •unwrnientos y Normas Técnicas pol'O la 
Ejecución de Actividades de Mantenimiento de Infroestructi.ra Pública P9f la Madolidod de Ejecución 
Presupuestaria Directa, programadas por la Mumcipal1dad Distr,tal de Ilabaya; en sus disposiciones 
espe.cífíais en su Íten, 6.2.2.14; svk!la que, dur-ante la eJecuc1ón de la actividad pueden haber modif1cac1ories 
por actividades adicionales, deductivos o ampliaciones de plazo para el cumplimiento de metas siempre en 
cuando estos sean necesarios y estén justificadas técnicamente de acuerdo al ítem 6.2.4.2 de la presente 
directiva., 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 221-2021-MDI/GM 

Ilobayo, 03 de Mo.yo del 2021 
E¡ecución de Actividades de Mantenimiento de Infroestructura Pública por la Modahdad de E¡ecución 
Pr�puut(U"IO Qiruto, programo.das por lo. Municipo.lidod C)1str1tol de liaba.yo•; 

Que, mediante Informe Nº 1042-2021-MDI/GPP, de fecha 03 de mayo del 2021, la Gcrt:ncic de Planificación, 
Pruupuuto, informa� IUEgo dt: la evaluación y aná/1s1s de los actuados y el pre.supuesto inst1tuc1onal del 
2021, emite opinión presupuestario favorable. 1ndminclo la exrstererc de d1spon1b1lidad pre.supuutol para lo 
aprobación de la Modificación N°Ol ol Plan de Trobo.jo, por Adicional N" 01 (Partidas Nuevas), De.ductivo N° 
01 y Ampliación de Plazo Nº 01 de lo Actividad: .MA.NTENIMIENTO DE LA It,,FA.AESTRUCTURA MENOR 
DE RIEGO CANAL DE CORAGUAYA, DEL DISTRITO DE ll.ABAYA - JORGE BASADRE - TAa-.lA", los 
cuale.s no 9f!"U'llr1 incrVMfflo ni dMucciÓn pre.supu6tol. por lo que; ru.omíenclo cont1NJM" con el procedimiento 
por-o. su oprobodón mediMte. ectc resolutivo. 

Que, por las cons1derac1ones u�as y vi uso de las otr1buc10MS confu1dos por el Sf!9Undo párrafo eel 
artículo 39° de lo Ley 27972- Le.y Or96nico di! Mooic1polídodes. y di! lo5 Focultode.s De.le.godos por e! despacho 
de A lcoldía a t-cvés de la Re.solud6n de. Akoldía N" 044-2020-MDI/ A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍOJLO PRIMERO: J.PROBAR, la Modificación N" 01 al Plan de Trabajo, por Ad1c1onal N" 01 por 
Partidas Nuevas por el monto total de SI 18,035.75 (Dieciocho mil treinta y cinco con 75/100 soles) y 
Deductivo N" 01 por el monto de SI 18.035.75 (Die..ciod\O mil treinta y cinco con 75/100 soles) . no 
generándose incremento ni deducción presupuestal. respecto al Plan de Trabajo de lo actividad: 
.MANTENIMIENTO CE LA INFRAESTRUCTI.JRA MENOR DE RIEGO CANAL DE CORAGUAYA, DEL 
DISTRITO DE IL.A.8AYA - JORGE BASADA.E - TACN.A.", según detalle: 

....... Adic....i Nº ' 
OBIWNXI.ÓN DE INVERSIÓN Tr-obojo � -- 01,.. Plo,i ck T/'C>QJO 

062-2021- Nº 01 (b) - Modifcm&I ...... , 
MDI/6.M., (IO) --,:,s(c) 

C..Sto 011"11:cto 172.◄89.83 18.035.75 18.035.7!:i 172,◄89 83 
6"toskrar-alu 3◄.◄97.97 l◄,◄97 97 
$lb Total Pr 206.987.80 18.035.75 18,035.75 206,987.110 1 

&tstos cw: 5 ... ,,0011 21H9878 20,698 78 ""'M d< ,.da,c.uin 6,209.63 620963 
Gestos Adnl.nistrot11'CS 20Ji98.78 Z0.696.78 
&tstos pordaboroc,6r, �I ?lan � Tn:i:,cjo ◄.000.00 ◄.000.00 
Total 258 !!9◄.99 18 035.75 18 035.75 258 !!9◄.!19 1 

ARTÍOJLO sEGl/Nt>O: Af'ROBAR, la Modificación N" 01 ol Plan de TrabaJo, por Ampliación de Plazo N" 01 
por quince: (15) dí11S co!endimos del Pla.n de Tnibajo de lo Act1v1dad ·MANTe..tIMie..n-O DE LA 
ThFRAESTRUCTURA. MENOR DE RIE&O CANAL 0€ CORA.GUAYA. DEL DISTRITO DE ll.ABAYA - 
JOR6E BASADR.E - TJ.Q,.IA·, estableciéndose corno nueVCI fecko. de cu!minoción el 21 de M'ICl'fO de 2021, 
totalizcíndose un nuevo plozo modificado de ejecución de setenta y cinco (75) dÍQS calendarios. Conforme ol siguiente 
detalle: 

DESCRIPOONIF'lAZO ee ElEOJCION lt:JURAaONO.C. PI.AZOS 

""ªº '™ 
PLAZO ee EJ'EcvaON INICIAL {J!GN,, N" 062•2021•.Y.bt/GJA) 60 05.03.2021 06.05.2021 

.4Ml'LIAOON DE PLAZO N" 01 " 07.05.2021 21.05.2021 

1 
,., 

ARTÍQJLO TERCERO: ENCARGAR: o lo Gerencia de: De.sorrotlo Económico y Social, realizar los 
correspondientes acciones de r1!9IStro y ejecución del expediente que aprueba Lo Modificación N" 01 ol Pion 
de Trabajo por Adicional Nº 01 (Partidas Nuevos), Deductivo Nª 01 y Ampliación de Plazo N" 01 de la Actividad 
-MANTENIMIENTO DE LA INFR.A.ESTRI.JCTVRA MENOR. DE RIEGO CANAL DE CORA6UAYA, DEL 
DISTRITO DE IL.A.BAYA - JOR6E BJ.SADRE - TACNA-. que se e.ncuentra bojo su re.spcru:ab11idod. 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 221-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 03 de Mayo del 2021 
aplicando a su eJecuc1ón lo Directiva Nº 001-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y Normas Tc!:cnicas paro la 
Ejecución de Activ1dadr.s de MantEn1m11:nto de Infraestroctura. Pública por la Modalidad de Ejecución 
Presupuestario beecro. progromodo..s por lo Municípalfdod Distrital de; tlobaya", aprobado con la Rr.soluc1ón 
de Gerencia Municipal Nº 017-2013-MDI/&M y sus modificatorios, quttlondo l!fl custodio de lo indicada 
Gerencia el expediente correspondiente al Adicional N" 01, Deductivo N" 01 y Ampliación de Plozo Nº 01, el 
mismo que poso o formar porte de la presente resolución. 

ARTICULO OJARTO: NOTIFÍQUESE lo presente resolucrén o les instonctos puhnuite.s e 1nte.re.sados 
paro eeneeírmente y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQLIESE Y a,j/N>LASE, 
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